
00
32

60
98

 Número 190 - Jueves, 2 de octubre de 2025
página 12500/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

Acuerdo de 16 de septiembre del 2025, de la Delegación Territorial de 
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en Sevilla, por el que se 
somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Santiponce (Sevilla). (PP. 1956/2025).

De conformidad con lo previsto en el artículo 67.3 de la Ley 22/88, de 22 de julio, de 
Costas; y el artículo 152.8 del R.D. 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Costas; en virtud de la competencia atribuida por el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía; en relación con el citado expediente,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública del procedimiento de 
concesión de ocupación de terrenos de domino público marítimo-terrestre, relativo a:

Expediente: CNC02/25/SE/0018.
Denominación: Documento técnico para tramitación de ocupación de dominio público 

marítimo terrestre en finca Alamillo.
Emplazamiento: Coordenadas UTM ETRS89 30N; X:233869, Y.
Término municipal: Santiponce.
Promovido por: María José Prados Velasco.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes para la concesión de ocupación de terrenos de Domino 
Público Marítimo-Terrestre.

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente y Economía Azul , a través de la url:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de Grecia, 
s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9,00 a 14,00, de lunes a 
viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 16 de septiembre de 2025.- La Delegada, Concepción Gallardo Pinto.


